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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 471/2008 
á, 23 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1317/2008 de Secretrzría Gew:rrzl, remitido por el Alcalde Municipal, por el que pone 
en considemción del Concejo Municipal el Coutmto N" 138/2008 de la Secretaría de Parques y 
Jardines e J¡¡ji·aestmchlrt� Eriucatiua referenfe a la "CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO 
EDUCATI VO, NIVEL SECUNDARIO.- HUMBER TO VÁSQUEZ EN EL DISTRITO 
MUNICIPAL N° 01 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Lícitacióll Publica Naciowzl SEPES N" 35/2008, CUCE 
08-1701-00-120552-1-1, rcfi>rente a la "CONSTRUCCIC.JN DE MÓDULO EDUCATIVO, 
NIVEL SECUNDARlO- .HUMBERTO VÁSQUEZ, EN EL D1STIUTO MUNICIPAL N° 01 
DE LA CIUDAD DE SANTA C R UZ DE LA SIERRA", siendo la unidad solicitante el 
Oeparta11/ellto de Infmestructura Educrztiva SEPES. 

Que, como resultado del proceso de Licitación Publim Nacional SEPES N'' 35/2008, referido 
anteriormente, la SECRETAR ÍA DE PAR QUES Y JARD TNES E TNFRESTJZUCTURA 
EDUCATIVA, eu su calidad de Responsable del Proceso de Contratación (RPC), mediante 
RESOLUCJé)N DE ADJUDlCACION SEPES No 149/2008 de 12 de diciembre de 2008, adjudicó 
n la EMPRESA BOLCO BOLIVIA CONSTRUCTORA S.R.L., representado por el Sr. Rurick 
Alfredo Rojas Gutierrez. 

Que, como producto riel proceso de con tratación y ndjudicacióll reji:riria anteriormente, se J¡¡¡ 
redactado el Cmztmto SEPES N° 138/2008, por el monto totnl dJ�: Bs8.81J.444.76.- (OCHO 
J'vlfLLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL CUATROSCJENTOS CUARENTA Y CUATRO 
76/100 BOLIVIANOS), con un plazo de e¡ecución de ln obra de 360 díns cnlendarios, computable a 
partir de ln Orden de Proceder, previa aprobación del contrato por pnrte del H. Consejo Mwzicipnl y 
deben ser j/r111ado por los seiiores: Rurick Alfredo Rojas Gu tierrez m representación legal de la 
EMPRESA BO l.CO BOL! V/A CONSTRUCTORA S.R.L. y el Tng. Percy Fernríndez Aliez, 
Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, existe G�rt�ficación Presupuestaria N" 5282008, Prei'elltivo N° 00427 de 21/11/2008, Fuente 
41 (Tmnsferellcin 'T.G.N.), OrganisJIIo 119 (T.G.N. Impuesto Directo n los Hidrocnrburos), 
Prog. 46, Proy. 0002, Act. 000, Obj. Gasto 42230 (Otras Construcciones y lvlejoms de Bie11es de 
Dominio Privado) por el importe de Bs2.910.000.00.- (DOS MILLONES NOVECJENTOS D TEZ 
lvfll. 00/100 BOU VTANOS) , el saldo se encumtrn co111prometido pnra en la R ESOLUCIÓN 
E]ECUTI VA N" 266/2008 de 21 de noviembre de 2008, que i11struye inicinr los Procesos de 
Licitación PIÍblica Nncionnl con mrgo presupuestario 11 ln Gestión 2009 con ppto. Con cargo 
6.995.000.00. 

Que, la Enzpresn Adjudicada BOLCO BOLIVIA CONSTR LICTORA S.R.L. representada por 
R11rick Alfi·edo Rojas Gutierrez, ha C11111plhiD con todas las exigencias requeridas en el Documento 
Bnse de Contratación (DBC) y la presentación de ln documentació11 legal y administratiun y lns 
propuestas técnica y econón1ica establecidas. 

Que, el Contrato SEPES N' 138/2008, puesto en consídemción del Concejo Municipal, se mmnrca 
en el Modelo i11sertndo en el DBC de numera previa a In Publicacióll en el SICOES. 

Que, el prese!lte Proceso de Co!ltmtación, ha sido relllizado en el mnrco legal estnblecido en los 
artículos 18 nl 21 del Reglamento Subsistentn de Contmtnción de Bienes y Serz,icios r¡ue comprend.e 
ln contrataciÓH de Obms Bienes, Servicios Generales y SerPícios de Consultnrin, aprolmdos 
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lllerlinnte Resolución Ministerial N" 397 de 27 de agosto de 2007, e111itida por el Ministerio de 
Hacienda, cuyas disposiciones citadas de dicho reglamento se refieren a lns contrataciones bajo la 
111odalidnd de Apoyo Nacional n In Producción y E111pleo. 

Que, el presentt' proceso de Contrntación, ha cumplido con torios los requisitos y procedimiento 
establecidos w las Norlllns Brísícas del Siste111n de Arlminístrncíón de Bienes y Servicios (NBSABS), 
aprobarlas 111erliante Decreto Suprerno No 29190 den de julio de 2007. 

Que, por mandato de lo establecido en el iHciso b) del artículo 28 dt' la Ley N'' 1178 de 
Administración y CoHtrol Gubema111entales - SAFCO y en ateHción al Principio de Buena Fe 
Establecido en el inciso j), artículo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presume la licitud, lo 
correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y acti-uidades realizadas por todo seruirlor príblico, 
en los citados procesos de contmtación, en ese sentido corresponde sl'Fialar que dichos actos tienen 
In ?'nlidez que las nor111as legales nplicrzbles pam las contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo lvlunicipal de Santa Cmz de la Siam, de conformidad a lo 1Wr111ado en la Constitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras non11as conexas, en uso de sus legíti111as 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de 23 de rlicie/1/brc de 2008 dicta ln presente: 

R E S OLU CIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Co11tmto Np 138/2008 de la Secretaría dt.' Parr¡ues y jardines 
e Inji-aestmctum Erlucatim, por el monto total de: Bs8.811.444.76.- (OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS ONCE MIL CUATROSCJENTOS CUARENTA Y CUATRO 76/100 
BOLJ VlANOS), co11 un plazo d.e ejecución de la obra de trescientos sesenta (360) días calendarios, 
computable a partir de ln Orden de Proceder, pam la "CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO 
EDUCATIVO, NIVEL SECUNDARlO - HUMBERTO VÁSQUEZ, EN EL DISTRITO 
MUNiCiPAL No 01 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" a suscribirse con los 
sáíores: Ruríck Alfredo Rojns Gutierrez en representación legal de In EMPRESA BOLCO 
BOLTVJA CONSTRUCTORA S.R.L. y el J¡¡g. Percy Fernrinrlez Aliez, Almlde Municipal de Santa 
Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de ln Ley N'' 1178 
de Administracióll y Control Gubemn11Jentrzles, a los Jilles de co¡¡trol externo posterior, una copia 
del ccJ J L trato y In documentación sustentatorin correspondiente rlel1e ser renzitidn a la Ccmtraloría 
General de ln República en el plazo de cinco días de su pCJjecciona/1/iwto. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, r¡ueda encargado de In ejecución y cumplintiwto de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

e de Lima Fernández 

SECRETARIA 
Sr. Hugo Euri¡ {/;, Zambrona 

CONCEJAL PRESIDENTE 
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